
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0548 

DEMANDANTE: MOVIAVAL SAS 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO PINEDA MONTES 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2020-
0550 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: CAROLINA GUIO BOLIVAR 

 
                                                Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. En tanto se enunció y enumeró en la 
demanda, pero el mismo no se evidencia. 

 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0554 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: RUBEN DARIO MONTES CORRALES 
 

                                                Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos. 

 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0522 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: GERMAN DIEGO DUQUE BETANCURTH 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos. 
 

 
                                    En consecuencia hágase entrega de la demanda 

y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 
anotaciones de rigor. 
 

 
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-0090 
DEMANDANTE: BANCO W S.A. 

DEMANDADO: PEDRO PABLO CARREÑO ROMERO 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por NOVACIÓN.  

 
                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 

de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre los 
vehículos de placas WGK-479 y VER-459. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                     Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 
 

                                     Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1410 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MONCADA YOMAYUSA 
 

                                                 El Despacho se abstiene de tener por 
notificado al demandado CARLOS ALBERTO MONCADA YOMAYUSA del 

auto mandamiento de pago librado en su contra, como quiera que en el 
trámite de la notificación se indicó de manera errada esta oficina judicial. 

Obsérvese que se plasmó Juzgado Segundo (02) Civil Municipal de 

Bogotá.  

 

                                                 Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.    
 

 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1410 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MONCADA YOMAYUSA 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
CARLOS ALBERTO MONCADA YOMAYUSA. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.20-0116 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: JOSE FEDERICO TIQUE 

 
                                          En atención a lo manifestado en memorial 

que precede, el Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas JKL-990. Ofíciese a donde corresponda. En el oficio 
dirigido al parqueadero se deberá indicar que la entrega del automotor 

deberá ser a la parte actora. 
 

                                          3º. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              
                                     Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                     Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-0752 
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. 

DEMANDADO: EDITH ADRIANA CAITA RIAÑO 
                                              

                                             Teniendo en cuenta la petición que 
antecede, se ordena REQUERIR a la SIJIN Sección Automotores de esta 

ciudad para que se sirva dar respuesta o informar el trámite dado al oficio 
No.2668 del 24 de julio de 2019, recibido por ellos el 23 de octubre del 

mismo año. Líbrese comunicación en tal sentido anexando copia del oficio 
por ellos recibido. 
 

 

                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-0884 
DEMANDANTE: MOVIAVAL SAS 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO HERNANDEZ JIMENEZ 
                                              

                                           Proceda la secretaría a dar cumplimiento a 
lo ordenado en auto datado 12 de diciembre de 2019 (fol.33). 
 

                                           El oficio deberá ser enviado a la dirección 
de correo electrónico suministrado por el apoderado de la parte actora. 

 
                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0896 
DEMANDANTE: FACTURAS Y NEGOCIOS S.A.S. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO ROMERO TABORDA y OTRA 
 

                                                 Téngase por notificada a la demandada 
MARIA EUGENIA ROJAS del auto mandamiento de pago librado en su 

contra, en la forma prevista en los arts.291 y 292 del C. G. del P., quien 
dentro del término legal no acreditó el pago de la obligación ni propuso 

medios exceptivos. 
 

                                                  Una vez se encuentre debidamente 

trabada la litis, se continuara con el trámite procesal pertinente.   
 

                                                  Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0896 
DEMANDANTE: FACTURAS Y NEGOCIOS S.A.S. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO ROMERO TABORDA y OTRA  
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
CESAR AUGUSTO ROMERO TABORDA. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-1512 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: SANDRA PATRICIA JULIO NIÑEZ 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO PARCIAL DE 

LA OBLIGACIÓN.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas EPQ-310. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3º. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              
                                     Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                     Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.20-
0114 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL ALARCON RODRIGUEZ y OTRO 

 
                                                 Se acepta la renuncia al poder 

conferido que realiza la Dra. CLAUDIA C. VELASQUEZ CONVERS, como 
apoderada de la parte actora dentro del presente proceso. 

  
                                                 Reliévase a la memorialista que de 

conformidad con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado tal memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.    
 

                                                 Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0250 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO: GERALDINE ENCISO OSPINA 
 

                                           De conformidad con lo previsto en el 
art.599 del C. G. del P., el Juzgado  

 
                                                DISPONE: 

 
                                           1.  Decretar el EMBARGO Y RETENCION de 

la quinta parte del sueldo que exceda del Salario Mínimo Legal Mensual 

Vigente, que devengue el demandado GERALDINE ENCISO OPSINA, 
identificada1.033.743.579 con la C.C. No.79.712.911 como empleado de 

COCA COLA. Ofíciese al pagador de dicha entidad con el fin de que se 
sirva colocar los dineros retenidos a órdenes de este Despacho y para el 

proceso referenciado por conducto del Banco Agrario. Limítese la medida 

en la suma de $10.641.000.oo pesos M/cte. 

 
                                            Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0712 
DEMANDANTE: COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. CORBETA S.A. ALKOSTO 

S.A. 
DEMANDADO: JHON JAIRO BARRERA MORERA 

 
                                                 De conformidad con lo previsto en el 

art.599 del C. G. del P., el Juzgado 
 
                                          DISPONE: 

 
                                              1. Decretar el EMBARGO DE LOS 

REMANENTES o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar, que sean del aquí demandado JHON JAIRO BARRERA MORERA 

dentro del proceso ejecutivo No.2016-0682 que cursa en el Juzgado Cuarto 
Civil Municipal de esta ciudad, instaurado por DISHERGO SAS contra el aquí 

demandado. Ofíciese a dicho juzgado a fin de que tomen atenta nota de ésta 
medida. Límite del embargo a la suma de $84.825.000.oo pesos M/Cte. 

 
                                               2. Decretar el EMBARGO DE LOS 

REMANENTES o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar, que sean del aquí demandado JHON JAIRO BARRERA MORERA 

dentro del proceso ejecutivo No.2016-0812 que cursa en el Juzgado Quince 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, instaurado por 
TEXCOMERCIAL contra el aquí demandado. Ofíciese a dicho juzgado a fin de 

que tomen atenta nota de ésta medida. Límite del embargo a la suma de 
$84.825.000.oo pesos M/Cte. 

 
                                                3. Decretar el EMBARGO DE LOS 

REMANENTES o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar, que sean del aquí demandado JHON JAIRO BARRERA MORERA 

dentro del proceso ejecutivo No.2019-155 que cursa en el Juzgado Séptimo 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, instaurado por 

COMERCIALIZADORA COLOMBIANA DE VEHICULOS SA contra el aquí 
demandado. Ofíciese a dicho juzgado a fin de que tomen atenta nota de ésta 

medida. Límite del embargo a la suma de $84.825.000.oo pesos M/Cte. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0050 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: OMAR OLAYA OLAYA 
 

                                  Previo a tener por notificado al demandado OMAR 
OLAYA OLAYA, y con fundamento en lo estatuido en el art.8 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad del juramento, que 
se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informando además la forma como la obtuvo y allegando las evidencias 

correspondientes. 

 
                                  Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0222 
DEMANDANTE: PROMOTORA DE PARTES S.A.S. PROPARTES 

DEMANDADO: COYOTE STORE S.A.S. 
 

                                              El Despacho se abstiene de dar por 
terminado el presente proceso, como quiera que la apoderada de la parte 

actora no cuenta con la facultad expresa para RECIBIR.  
 

                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1214 
DEMANDANTE: CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO: TOMASA ISABEL JIMENEZ DE MARTINEZ 
 

                                   De conformidad con lo previsto en el art.599 del C. 
G. del P., el Juzgado       

                              
                                                  DISPONE: 
 

                                 1°. Decretar el EMBARGO Y RETENCION de las sumas 
de dinero que la demandada TOMASA ISABEL JIMENEZ DE MARTINEZ 

identificada con C.C. No.36.526.784, posea en las cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT´s en las siguientes entidades bancarias: BOGOTA, 

POPULAR, CORPBANCA, BANCOLOMBIA, CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BBVA, 
OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, COLPATRIA, AGRARIO, 

PROCREDIT, BANCAMIA, WWB, BANCOOMEVA, FINANDINA, FALABELLA, 
PICHINCHA, COOPCENTRAL, SANTANDER, MUNDO MUJER, MULTIBANK, 

COMPARTIR, CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA, BANCA DE 
INVERSION BANCOLOMBIA, JP MORGAN CORPORACION FINANCIERA, BNP 

PARIBAS, ITAU, BBVA ASSTE MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, 
CORPBANCA INVESTMENT TRUST COLOMBIA SOCIEDAD FIDUCIARIA, 

FIDUCIARIA COLMENA, OLD MUTUAL SOCIEDAD FIDUCIARIA, FIDUCIARIA 
LA PREVISORA, ALIANZA FIDUCIARIA, FIDUCIARIA POPULAR, FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA, FIDUCIARIA DE OCCIDENTE, FIDUCIARIA BOGOTA, 

HELM FIDUCIARIA, CITITRUS COLOMBIA, FIDUCIARIA COLPATRIA, 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA, SERVITRUST 

GNB SUDAMERIS, FIDUCIARIA CENTRAL, FIDUCIARIA DAVIVIENDA, 
FIDUCIARIA DEL PAIS EN LIQUIDACION, GESTION FIDUCIARIA, BNP 

PARIBAS SECURITIES SERVICES SOCIEDAD FIDUCIARIA, BTG ACTUAL 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, FIDUCIARIA COOMEVA. Ofíciese a los Señores 

Gerentes de dichos bancos con el fin de que constituya certificado de depósito 
a órdenes de este Despacho y para el proceso referenciado, so pena de 

incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales. Limítese la medida 
en la suma de $72.009.000.oo pesos M/cte. a cada entidad bancaria. 

 
                                 Proceda la secretaria a incluir la presente providencia 

en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1214 
DEMANDANTE: CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO: TOMASA ISABEL JIMENEZ DE MARTINEZ 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a la demandada 
TOMASA ISABEL JIMENEZ DE MARTINEZ. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                                Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.    

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.19-
0906 

DEMANDANTE: FRANCO NAPOLEON AGUILAR LULIGO 
DEMANDADO: WISBEL DE DIOS AMARIS FLORIAN 

 
 Téngase en cuenta que el término de 

suspensión se encuentra vencido.  
 

                                     En firme el presente proveído ingresar el 
expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 

 

                                     Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-0842 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: ALIRIO CACERES VARGAS 

                                              
                                               Proceda la secretaría a dar cumplimiento 

a lo ordenado en auto datado 7 de septiembre de 2020 (fol.43). 
 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-0842 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: ALIRIO CACERES VARGAS 

                                              
                                            Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos a la Dra. SANDRA MILENA CONTRERAS RODRIGUEZ. 
 

 

                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1532 
DEMANDANTE: NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: STYLE TECHNOLOGY S.A.S. y OTROS 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada, al demandado JOHN JAIRO LOPEZ CHARRY se 

le tuvo por notificado personalmente y a los demandados STYLE 
TECHNOLOGY S.A.S. y PAOLA ANDREA SALAMANCA DIAZ se les tuvo por 

notificados en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 
2020, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
3.000.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al momento 

de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del Juzgado.  
 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
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Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1532 
DEMANDANTE: NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: STYLE TECHNOLOGY S.A.S. y OTROS 
 

                                                 En atención a lo manifestado por la 
demandada PAOLA ANDREA SALAMANCA DIAZ en memorial visible a folio 

60, se le hace saber que cualquier fórmula de arreglo y/o acuerdo de pago 
deberá elevarla directamente ante la parte actora y posteriormente 

ponerlo en conocimiento de este Despacho. 
 

                                                 Asimismo, se le hace saber que nos 

encontramos ante un asunto de MENOR CUANTIA y cualquier solicitud 
deberá ser por conducto de abogado legalmente autorizado (art.73 del C. 

G. del P.).   
 

                                                 Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1430 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JUAN JOSE CONTRERAS HURTADO y OTROS 
 

                                            Previo a resolver sobre la aprehensión y 
secuestro del automotor cautelado en el presente juicio, alléguese el 

Certificado de Tradición del mismo en donde aparezca inscrito el embargo 
aquí decretado. Téngase en cuenta que el mismo no obra en el 

expediente. 
 

                                            Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.19-0198 
DE: AURELIA BAEZ DE BUITRAGO y LUIS ENRIQUE BUITRAGO FORERO 

                                                
                                          De conformidad con lo previsto en el artículo 

501 del C. G. del P., y por cuanto a los inventarios y avalúos no se 
presentaron objeciones, el Despacho les imparte su aprobación. 

 
                                         Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0244                                                  
DEMANDANTE: ACEROS FORMADOS SAS ACERFO 

DEMANDADO: EDUWIN ENCIZAR CABEZAS LINARES y OTRO                                                  
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma elevada por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $77.645.124.31 pesos 
M/Cte. 

 
                                         Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1198 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: HAROL ANDRES CRUZ BONILLA                                                  
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $39.779.327.02 pesos 
M/Cte. 

 
                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.19-
0894 

DEMANDANTE: AMELIA ESPITIA MARTINEZ 
DEMANDADO: FELIPE ALFORJA SUESCUN                                                  

 
                                           Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 
cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 

toda vez que se indica una suma elevada por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 
adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $147.215.555.74 pesos 

M/Cte. 
 

                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1486 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: JORGE ALFONSO RODRIGUEZ MARTINEZ                                                  
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1102 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOHANNA ANDREA SORIANO VELASQUEZ                                                  
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma elevada por concepto de intereses 

moratorios e igualmente se está incluyendo el valor de las agencias en 

derecho, las cuales hacen parte de la liquidación de costas. En 
consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta de 

“Liquidaciones Civiles”, por la suma de $55.824.262.49 pesos M/Cte. 
 

                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1102 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOHANNA ANDREA SORIANO VELASQUEZ 
 

                                                 En atención a la solicitud que precede 
y por ser viable la misma, se ordena a la secretaría elaborar nuevamente 

el oficio ordenado en auto datado 19 de septiembre de 2019.   
 

                                                 Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.    

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0788 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL AGRUPACION DE VIVIENDA 

VILANOVA CASAS II P.H. 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO BOHORQUEZ BELTRAN y OTRA 

 
                                       En primer lugar, se le hace saber a la 

apoderada de la parte actora que al interior del presente proceso no obra 
ningún proveído datado 12 de marzo de 2020. 

 
                                       En segundo lugar, la togada deberá tener en 

cuenta que la orden contenida en el inciso 3° de la providencia datada 10 

de agosto de 2020 (fol.43), hace referencia a la constancia de la 
permanencia del contenido del emplazamiento en la página web del diario 

respectivo, certificación que debe ser emitida por el periódico EL 
ESPECTADOR. 

 
                                       Para finalizar, se le aclara a la ilustre abogada 

que el requerimiento efectuado de que trata el art.317 del C. G. del P., es 
para que aporte la citada constancia de la permanencia del contenido del 

emplazamiento y para que tramite el Oficio dirigido al Centro de 
Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L. P., más no 

para que notifique al señor LUIS ALFONSO BOHORQUEZ BELTRAN, como 
erradamente lo interpretó.  

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0788 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL AGRUPACION DE VIVIENDA 

VILANOVA CASAS II P.H. 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO BOHORQUEZ BELTRAN y OTRA 

 
                                       Proceda la secretaría conforme se ordenó en 

proveído datado 10 de agosto de 2020 (fol.43). 
 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0034 
DEMANDANTE: INVERSIONES DEL MAÑANA S.A.S. 

DEMANDADO: DON PAGO S.A.S.                                                  
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $63.946.146.06 pesos 
M/Cte. 

 
                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0034 
DEMANDANTE: INVERSIONES DEL MAÑANA S.A.S. 

DEMANDADO: DON PAGO S.A.S.                                                  
 

                                           El Despacho se abstiene de decretar las 
cautelas deprecadas, hasta tanto se sepa las resultas de las ordenadas 

con anterioridad. Téngase en cuenta que de conformidad con lo 
establecido en el art.599 del C. G. del P., es deber del Juez evitar su 

exceso. Para el efecto, estese a lo dispuesto en el inciso final del auto 
datado 08 de noviembre de 2019 (fol.98 cd.2). 

 

                                           De igual manera, previo a resolver sobre el 
secuestro de los establecimientos de comercio cautelados en el presente 

juicio, alléguese los Certificados de Cámara de Comercio de los mismos 
en donde aparezcan inscritos los embargos aquí decretados.  

 
                                           Para finalizar, la solicitud de fijar nueva 

hora y fecha a fin de llevar a cabo las diligencias de embargo y secuestro 
aquí ordenadas, la misma deberá ser elevada directamente ante la 

autoridad competente. Obsérvese que este Despacho Judicial comisiono 
para su práctica. 

 
                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0654 
DEMANDANTE: CONDOMINIO SANTA HELENA DE LOS VIRREYES P.H. 

DEMANDADO: ANDREY FERNANDO CASTRO LEMUS y OTRO 
 

                                       Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                       RECHAZAR la REFORMA DE LA DEMANDA 

ejecutiva por los motivos anteriormente expuestos. 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0654 
DEMANDANTE: CONDOMINIO SANTA HELENA DE LOS VIRREYES P.H. 

DEMANDADO: ANDREY FERNANDO CASTRO LEMUS y OTRO 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a los demandados 
ANDREY FERNANDO CASTRO LEMUS y JAMILTON ROLANDO PEÑA LEMUS. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                                 Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.    

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVA de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-0710 

DEMANDANTE: NUBIA AMPARO SORA GONZALEZ y OTRO 
DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS 

 
                                     Con fundamento en lo normado en el numeral 

9° del art.375 del Código General del Proceso concordante con el art.372 
ibídem, se cita a las partes a la PRACTICA de INSPECCIÓN JUDICIAL al 

inmueble objeto de la Litis, donde además se adelantará la AUDIENCIA 
INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, 

DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE 

LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 

ejusdem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, 
para lo cual señala la hora de las 11:00AM del día 4 del mes de marzo del 

año 2021. 
 

                                     Se decreta la práctica de interrogatorios a los 
demandantes, quienes deberán concurrir en la hora y fecha señalada. 

 
                                     Se advierte a las partes y a sus apoderados, 

que la audiencia se celebrará aunque no concurra alguna de las partes o 
sus apoderados, quienes en tal evento tendrán la facultad de confesar, 

conciliar, transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en 
litigio; sin pretexto de las sanciones procesales, probatorias y económicas 

por inasistencia establecidas en los arts.372 y 373 del C. G. del P.. 

 
                                     De conformidad con lo normado en el parágrafo 

del art.372 del C. G. del P., se abre a pruebas y se decretan como tales: 
 

                                    SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 
 

                                    DOCUMENTALES:  
 

                                     Los documentos presentados con la demanda, 
por el valor probatorio que en su oportunidad procesal representen y la 

actuación aquí surtida. 
 

                                     TESTIMONIALES:  
 

                                     Se decretan los testimonios de los señores ANA 

SILVIA GIL DE CANTOR y MARTHA CECILIA CANTOR RODRIGUEZ, a 
efecto de que comparezcan a este Despacho en la hora y fecha arriba 

señalada y en diligencia depongan sobre los hechos que les conste del 
presente asunto. 

 
                                     En caso de que la parte interesada lo requiera, 

secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del P. 
 

                                     El Despacho limita la recepción de los demás 
testimonios solicitados, por cuanto con los ya decretados es suficiente 



para verificar los hechos alegados. No obstante y llegado el caso de ser 
necesario, serán decretados y practicados en la referida audiencia. 

 

                                     INSPECCIÓN JUDICIAL:  
                                                  

                                     Ya se decretó por parte del Despacho.     
                                    

                                      SOLICITADAS POR LA PASIVA 
 

                                     DOCUMENTALES:  
 

                                     La actuación aquí surtida. 
 

                                      DE OFICIO POR EL DESPACHO 
 

                                     DICTAMEN PERICIAL: 
 

                                     De conformidad con lo normado en el numeral 

2° del art.48 del C. G. del P., el Despacho ordena a cargo de la parte 
actora, acudir a una institución especializada, pública o privada, o a un 

profesional de reconocida trayectoria e idoneidad, cuyo director o 
representante legal de la respectiva entidad designe a un perito 

TOPOGRAFICO quien debe rendir un dictamen sobre la identificación de 
los linderos y determinar la ubicación del bien objeto de la presente Litis 

y quién deberá comparecer en la hora y fecha arriba señalada. So pena 
de desestimar las pretensiones de la demanda.                  

 
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No.19-0088 
DEMANDANTE: JOSE ANGEL LAITON SALAMANCA y OTRA 

DEMANDADO: ROBERTO MORALES OSORIO y OTROS 
 

                                       Téngase en cuenta que el ente demandado 
ROBERTO MORALES OSORIO por intermedio de apoderado judicial 

constituido para el efecto, dentro del término legal contesto la demanda 
y presentó medios exceptivos.  

 
                                       El Despacho de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 2 del numeral 4 del art.384 del C. G. del P., se abstiene de oír 

al citado demandado hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 
del Juzgado el valor total de los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 
pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos 

períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones 
efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, en favor de 

aquél. 
 

                                       Una vez se encuentre debidamente trabada la 
litis, se continuará con el trámite procesal pertinente.   

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No.19-0088 
DEMANDANTE: JOSE ANGEL LAITON SALAMANCA y OTRA 

DEMANDADO: ROBERTO MORALES OSORIO y OTROS 
 

                                       De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto admisorio de la demanda a los 
demandados EDUARDO ANDRES MORALES FERNANDEZ y MYRIAM 

CRISTINA MORALES OSORIO. 

 
                                       ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO respecto de los citados, CONDENANDOSE EN 
COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la 

citada norma. 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÒN ORDINARIA 
ADQUISTIVA DE DOMINIO No No.19-0406                                            

DEMANDANTE: MARIA LUBY SUAREZ CARDENAS 
DEMANDADO: MARIA ELENA VANEGAS y OTROS 

 
                                       Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 

                                      D I S P O N E: 

                                       RECHAZAR la REFORMA DE LA DEMANDA por 
los motivos anteriormente expuestos. Sin embargo, obsérvese que la 

demanda igualmente está dirigida contra las personas indeterminadas 
que se crean con algún derecho sobre el bien objeto de la presente litis. 

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 
Ref: DECLARATIVO de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÒN ORDINARIA 

ADQUISTIVA DE DOMINIO No No.19-0406                                            
DEMANDANTE: MARIA LUBY SUAREZ CARDENAS 
DEMANDADO: MARIA ELENA VANEGAS y OTROS 

 
                                           Obre en autos la constancia de la permanencia del 

contenido del emplazamiento en la página web del diario respectivo, de que trata 
el parágrafo 2° del art.108 del C. G. del P.. 
 

                                           Como quiera que dentro del término del 
emplazamiento no compareció nadie a recibir notificación personal del auto 

admisorio de la demanda, el Juzgado   
 

                                         D I S P O N E: 
 
                                           Designar como Curador Ad-Litem de las demás 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO SOBRE EL 
BIEN OBJETO DE USUCAPIÓN, al Dr. YEISON ANDRES GONZALEZ. 

Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. G. del 
P., haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 
aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el cargo 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, será relevado 
inmediatamente, salvo justificación aceptada.  

 
                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en el 
numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad litem 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
                                            Adviértasele al auxiliar designado que en el 
evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá a 

compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe las 
copias (autos admisorio, emplazamiento y designación de auxiliar) a la autoridad 

respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 
 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente providencia 

en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
NOTIFÍQUESE, 

-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÒN ORDINARIA 
ADQUISTIVA DE DOMINIO No No.19-0406                                            

DEMANDANTE: MARIA LUBY SUAREZ CARDENAS 
DEMANDADO: MARIA ELENA VANEGAS y OTROS 

 
                                       Agréguese a los autos y para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, el certificado de tradición y libertad del 
inmueble objeto de la Litis, en el cual se evidencia la inscripción de la 

demanda. 
 

                                       En consecuencia, proceda la secretaria a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio, esto es, incluir el 
contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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